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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sia novedad en 

su importante salud. 
De ignal beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

ríiUlCiH DEMKTiO •¡LifAit 
E X P O S I C I O N 

8 E Ñ O R : Dispuao el artfoa'o 7.° del 
Real deoreto de 20 de Octubre de 1923 
•que los nombramientos de Delegado* 
gubernativos se hiciesen por plaao de 
nn afio. Transcurrido ya éste, el Go
bierno considera de justicia proclamar 
loa opimos frufos que en general r in
dió la institución, mejorando la admi
nistraoión munioipal, sembrando hábi
tos de dis3Íplina y oiudadania, esti 
mnlando las más altas iniciativas de 
onltura y fomentando la solidaridad y 
el espirito de pas ea núcleos social s 
que a menudo habían sido pasto de 
toda clase de disensiones intestinas. 

E l Ejército podrá enorgullecerse 
siempre de esta patriótioa labor que 
han llevado a oabo muohos de sus m 
rfividuos, lnohando con las dificultades 
derivadas de la propia fnnc ón que se 
les enoomendara, tan escabrosa y deli
cada de un lado, y tan distinta por el 
otro de la que corresponde a los Insti 
tatos armados. E l arraigo y la con
fianza lograda en muohos partidoa por 
los respectivos Delegados gubernati 
•os son prueba de !a u oesidad qae és
tos supieron satisfaoer, del diffoil 
acierto que fácilmente lograron aloan 
sar y de la oo ra penetración provooada 
«ii anos cuantos meses de aotnació • 
justiciera entre la Autoridad delegada 
y los oiadadanos, una y otros ampara 
dos por los Groberaadoras Civiles, que 
tan celosa y abnatgaiamente han sabi 
do promover el bien públioo. 

Teniendo, pues, en ouenta el hon
roso y fructífero rubor que existe en 
pro de las Delegaciones gubernativas 
y qne nunca podrá empatiarse por al 
ganos aotos de individual y aislado 
error, piensa el Direotorio que la des 
aparición total de la institución cons
t i tuiría segara mente tránsito brnsoo y 

perjudicial para los pueblos, y que, en 
cambio, la supervivencia del sistema, 
oon las esenciales transformaciones 
que sean menester, permit irá utilizar 
su sanea lora efioaoia, sin perjuicio de 
adaptarlo a las circunstancias del mo
mento. 

L a r*forma fundamental ha de oon-
sistir en una reduoción del número de 
Delegados. A ello inducen dos motivoB 
poderoso*: primero, uno de orden eco
nómico, porque de esta manera se ami 
norará la carga que pesa sobre las Ha
ciendas Municipales, tan abrumadas 
oon toda suerte de servicios, y se-
f>u»ifté>, otro de !ógioa insupurabl* 
porque es evidente que una vez encau
zada la marcha de los Ayuntamientos, 
la tarea de los Delegados se ha sim 
plificado extraordinariamente, siendo 
perfectamente posible enoomendar a 
nno solo la misión que venía cumplién
dose entre varios. 

Por otro lado, oon esta nueva moda
lidad se cons»girá robustecer el prio-
cio de unitario de autoridad en quie
nes asumen el mando de la provincia, 
sin privarles repentinamente y de 
modo total del valio*o concurso que 
supenen las Delegaciones como órga
nos intermedios entre ios pueblos y 
.ai r A T i M a n n l i n t a rlaJ Gf'Cblé!'".1? a r > Cí."!" 
provincia. 

Fundado en estas conaideraciones, 
él Direotorio Mil i ta r , y en su nombre 
el Presidente interino, qae susoribe, 
fieme ni honor rio someter & ls s&nción 
de V . M. el siguiente proyeoto de Real 
deoreto. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1924 
S E Ñ O R 

A . L . R . P . de V . M . , 
AMTONIO M A G A Z T PSBS 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio Mi 
litar, y de aouerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo 1.° A partir del 15 de 

Eaaro de 1925, las Delegaciones gu
bernativas oreadas por el Real deoreto 
de 20 de Ootubre de 1923, quedarán 
re <uoida* al número qae por provin
cias se detalla en el anexo de esta dis -
poaioión. 

Art íonlo 2.* E u el plaso de diez 
días , a oontar desde la publicación de 
este Real decreto, loa Gobernadores 
Civiles elevarán al Miuisterio de la 
Gobernaoión uu proyecto de división 
de sa provincia en tantas sonas como 
Delegaciones gobernativas les asigna 

el anexo, mas nna que quedará a oar
go del mismo Gobernador. Se procu 
r a r a agrupar en oada zona a Munioi-
pios que tengan entre sí comunicación 
directa y oomunii id de intereses. As i 
mismo, so pr curará quo las zonas, 
por el núm io e índole de los A j a n 
ta míen tos agrupado* en oada una, exi 
jan todas ellas trabajo sensiblemente 
análago. 

Artíonlo 3." Los Delegados guber 
nativos dependerán directamente dal 
Gobernador C i v i l , desempeñando las 
funciones qua ó -t >s les enoomienden. 
Especialmente ee cuidarán de cumplir 
lo aispnesiu so '•• a artículos 5.w y 6.° 
del R -a l deoreto de 20 de Octubre 
de 1921, y en el 1.° y el 2.° de la Real 
orden de la Presidencia del Direotorio 
Mili tar da 29 i e Marzo del oorrien
te afio. 

E n todo oaso los Delegados deberán 
someter las propuestas que prooedan 
al conocimiento y resolución del Go
bernador C i v i l de la provinoia. 

Artíoulo 4.° Loa Delegados guber 
nativos figurarán como disponibles 
mientras desempeñen el oargo, con 
dereoho a percibir la diferenoia hasta 
su sueldo en aocivo, más ios siguientes 
emolumentos: 

A ) Oiento oincuenta poetas men 
anales como indemnización por gastos 
de vivienda y alojamiento. 

£ ) Doscientas pesetas mensuales 
« n m n i m \ o m n i •/ i n i Á n n n r « r o a f n o r í a n a r . 

j a " — 9 f ~ -

sonal y material oíioina. 
O) E l import» de las dieta* corres

pondientes a la* pálidas que eíeotden, 
cifradas conforme a lo prevenido en 
la regla 1.* de la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación de 9 de Di 
ciembre de 1923, y en el Reglamento 
de dietas y gratificaciones aprobado 
por Real decreto f «cha 18 de Junio 
de 1924. 

A los eieotoa prevenidos en este ar 
(ionio ae entenderá vigente la Real 
orden de la Presidenoia del Directorio 
Mili tar de 10 de Dioiembre de 1923. 

Los d e v e n í s anteriormente men 
oionados se ab marán a prorrata de 
sus respeotivos presupuestos por los 
Ayuntamientos de cada zona, enoar 
gándose de recaudarlos, dentro de oada 
partido j u l i e i a l . el que sea cabeza del 
mismo. Dicho* devengos no podrán 
superar en n i n g d n Ayuntamiento la 
oonsigaaoión figurada en sa presu
puesto oorriente para gastoa de la De 
legación gobernativa. Los qae sólo hu
biesen consigna lo crédito para el pri
mer semestre del afio económico 1921 

a 1925, tendrán que arbitrar la oanti
dad precisa para el segundo semestre, 
por loa medios legales, sin rebasar 
nunoa el máximo de dioho primer se 
mestre. 

Artíoulo 5.° Los Delegados debe 
rán residir en la respectiva zona, pn 
diendo .^establecer sus oficinas libre
mente en oualquiera de las cabezas de 
partido enclavadas en aquélla . 

Artíoulo 6.° Cuando se confirme a 
los actuales Delegados en una de las 
nuevas Delegaciones de sona, no será 
necesario extenderle nombramiento es
peoial, entendiéndose como válido el 
primitivo. Quedan s iu '^ f í -c to las cate
gorías de Delegaciones gubernativas 
establecidas por Real doorato de 20 de 
Ootubre de 1923. E n lo sucesivo, pues, 
podrán conferirse las Delegaciones gu
bernativas a las personas que reúnan 
las condioiones exigida* por dicha dis-
poaioión, oualquiera que sea su cate
goría. 

Artíoulo 7.° Se deolaran derogadas 
todas las disposiciones que se opongan 
al presente Real deoreto. 

Art iculo 8.° Por los Ministerios de 
la Guerra y de la Gobernaoión se dio
tarán las reglas precisas para la apl i 
cación de este Real decreto. 

Dado eu Palacio a treinta de Di-* 
oiembre de mi l noveoientos v e i n t i 
ouatro. 

A L F O N S O 
E ! Preside"** lnt#rlno A>1 Directorio Militar 

ANTONIO M A G A Z Y PERS 

Anexo al anterior Real decreto 

Distribución de ios Delegados guber
nativos 

Alava 1 
Albacete 2 
Alioante I 
Almería 3 
A v i l a 2 
B ¿ d a j o a v 4 
Baleares * 3 
Barcelona 4 
Burgos 4 
Cacares 3 
Cádis 2 
Canarias 1 
Castellón 3 
Ciudad Rea) 3 
Córdoba 4 
Corana 4 
Cuenoa 2 
.Gerona 2 
Granada 3 
Guadalajara « . . . 3 
Guipúzcoa 1 
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Hnelvs 2 
Huesos 2 
Jaén 4 
León 3 
Lérida 3 
Logroño 3 
Logo 3 
Madrid 3 
Málaga 4 
MuToia.. 2 
Navsrrs. . 2 
Orense 5 
Oviedo 4 
Palor oia 2 
Pontevedra 3 
Salamanca B 
fiteSB^r 3 
Segovia 2 
Sevil la 3 
Soria 2 
Tarragona 3 
Teruel 3 
Toledo 8 
Valencia 4 
Valladolid 3 
Visoaya, 2 
Zamora 3 
Zaragoza 4 

Aprobado por S. M.—Madr id , 30 de 
Diciembre de 1924.—El Presidente in
terino del Directorio Mi l i t a r , Antonio 
Magaz y Pers. 

R E A L O R D E N 
Exorno. Sr.: Reforma tan transcen 

dental oomo la hecha por el Deoreto 
de 8 de Marzo vi ¡timo pobre organiza 
oión y administración de los Ayunta
mientos, había de suscitar inevitable 
mente numerosas dudas y consultas 
que por el Ministerio de la Goberna
oión se h a n ido resolviendo a me
dida que se suscitaban. 

Pero para faoilitar la aplicación del 
Estatuto Municipal, conviene dar ge

neral idad a las aludidas resoluciones, 
y de paso diotar algunas normas suple
torias, onya necesidad ha puesto en 
evidencia la práctica del nuevo régi
men municipal. 

E n sn virtud, 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo sigoiente: 
1.° A los efeotoa prevenidos en el 

apartado A ) del artíoulo 2 * del Regla
mento de poblaoión y términos muni
cipales, tendrán la consideración de 
parroquias rurales todas aquellas que 
no c o n s t i t u y a n el oaaco urbano de la 
capitalidad del respectivo Municipio . 

E l párrafo segundo de la disposioión 
tr^nsitcr^á d¿« ¡¡••«¡• tú R e g l a m e n t o 
será aplicable a las entidades locales 
menores ouyo expediente de creación 
O de r e c o n o c i m i e n t o se haya ultimado 
o aimplemente incoado antes d e l día 
, ' 1 U U O I U u 6 U Ü D I U u e i . y ¿ . j . 

Onando para obtener la constitución 
de nna entidad looal menor, o la alte 
ración de nn término municipal, se 
haya ausento por la mayoría de los 
vecinos interesados la oportuna ins 
tanoia acompañada de aota notarial 
acreditativa del heoho de la firma de 
aquéllo?, no podrá denegarse la peti
ción a pretexto de no estar justifioada 
la personalidad de los firmantes, salvo 
qne, judicialmente, se pruebe la exio 
tenoia de falsedad o suplantación de 
personas. 

2.* Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 42 del Estatuto munioipal. 
en los Municipios de menos de 500 
habitan res formarán el Connejo abierto 
todos los electores, pero sólo podrán 
pertenecer a la D e m i s i ó n munioipal 
permanente aquellos que tengan oaps 
oidad para ser Conejales, oonforme a 
los ar ti míos 84 y 85. 

8.* Las Sooiedades y Sindicatos 
agrícolas de que formen parte propio 
tarios y arrendatarios, oslónos, apar

caros o jornaleros, serán olasífioados, a 
los efeotos del Censo corporativo, en el 
grnpo teroero de las que establece el 
artículo 74, número 2.* del Estatuto 
mnoioipal, considerándose, por oonsi 
guíente, oomo ds oaráoter indefinido. 

4. * Coo arreglo a lo prevenido en 
los ar t ículos 235 y 242 del Estatuto 
municipal, deberá entenderse aclarado 
el párrafo primero del artíoulo 90 del 
Reglamento de Seoretarios, Interven
tores de fundos y empleados munioi 
pales, en el sentido de que, en armonía 
con lo dispuesto por el 61 del mismo 
Ouerpo legal, las taitas leves de los 
Interventores hsn de ser corregidas 
por la respectiva Oomisión municipal 
permanente. 

Para la debida eficacia de lo dispues
to en el artíoulo 244 del Estatuto, y en 
especial en su párrafo úl t imo, se debe 
rá oitar a todas las sesiones del A y u n 
tamieno pleno y de la Oomisión perma
nente al Interventor municipal. 

5. ° E l Secretario tendrá dereoho a 
verificar la apertnra de la correspon
dencia ofioial; pero, salvo autorizaoióa 
expresa en contrario dada por el A lca l 
de, deberá ejeroitar es'e derecho en 
presencia del mismo Aloalde y a las 
horas que éste designe. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tíonlo 8.° del Reglamento de Secreta
rios, Interventores y empleados mu
nioipales, en relaoión con el 229 del 
Estatuto municipal, sólo podrán ser 
nombrados Seoretarios adjuntos los in
dividuos que pertenezoan al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos. 

6. ° Los Ayuntamientos deberán 
aprobar los Reglamentos orgánicos ríe 
sus respeotivos empleados a que *e re
fiere el articulo 248 del Estatuto mu 
nioipal antes del día 30 de Jnnio de 
1925. Los Ayuntamientos que no cum
plan esta obligaoión en el menoionado 
plazo se considerarán decaídos en su 
dereoho, pudiendo imponerles el M i 
nisterio de la Gobernaoión uu Regla
mento provisional,que regirá mientras 
la Corporación municipal no elabore 
otro. 

7. ° E l art ículo 221 del Estatuto 
munioipal só lo será aplicable a las ena
jenaciones de bienes munioipales que 
tengan valor artístico o carácter his
tórico. 

8. ' Regirá oon pleno vigor, oon re 
laoión a las operaciones bursáti les o 
mercantiles que hubieran de realizar 
los Ayuntamientos y que requieran la 
intervención de Agentes mediadores, 
lo dispuesto eT el ''corete d i !:. 
Presidenoia del Consejo de Minie tns 
de 11 de mayo de 1916. 

9. ° Los Concejales jurados serán 
oompetentes para entender en las re-
r. i a m a piones que S O Gatablen oonfra 
multas impuestas por los Presidentes 
d é l a s Juntas vecinales, en los caaos 
en que éstos hayan obrado oomo re 
presentante del Alcalde Presidente de1 

Ayuntamiento, conforme a lo prevé 
nido en el párrafo segundo del artícu
lo 198 del Estatnto municipal. 

E n los reatantes casos el reourso 
pertinente contra estas sanciones pena
les será el j u d i c i a l , enferme a lo pre
visto en el apartado C) del artículo 265. 

10. Oontra las decisiones de los 
Concejales jurados, hállense compren
didas en el número 1.° o en el 2.° del 
artíoulo 197 del Estatuto munioipal, 
se dará reonreo judioial, previo el trá 
mite de reposición, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de prooedimit-nto, aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto últ imo 

11. Tendrán la oonsi leraoióa de 
interesados y podrán, por consiguien
te, interponer el recurso de nulidad 
por infracción de ley a qua ee refieren 
los artículos 89 y 252 del Estatuto 

municipal, los electores de los respeo
tivos Municipios. 

12. Para la recta aplioación ds lo 
dispuesto en los artíoulos 6.° y 23 del 
Reglamento de Obras y servioioa ma 
nioipal es, aprobado por Real deoreto 
de 14 de Jul io de 1924, será prec ;so 
que los preceptos téonico-sanítarios 
incorporados por oada Ayuntamiento 
a sus Ordenanzas municipales respon
dan a un criterio de rigor higiénico 
igual o mayor que el aplicado en los 
mencionados textos legales. 

E n todo oaso, al sometere i a la Co
misión sanitaria oentral o provinoial, 
según prooeda, el proyeoto de ensan-
ohe, extensión o mejora interior, de
berá acompañarse copia de los expre 
sados preceptos, y en ouanto desde el 
punto de vista sanitario supongan ma 
yor lenidad que los del Reglamento de 
Obras y servicios munioipales, ls Co
m i s i ó n central o provinoial de Sani
dad looal podrá oponer los pertinentes 
reparos. 

E l artíoulo 64 del Reglamennto de 
Obras y Servioioa munioipales será 
aplicable a toda» las obras que so 
realioen dentro del término munioipal. 

E l párrafo segundo del artíonlo 7.° 
del Reglamento de Obras y Servioioa 
munioipales ha de entenderse en el 
sentido de que las Ordenanzas Munici
pales a que haoe referencia son las de 
ensanche o las especiales aprobadas ea 
su caso para el plan de extensión. 

13. Para la reota aplicación del ar
tículo 125 del Reglamento de Obras 
y Servimos Municipales, en su párrafo 
segundo, ha de entend rse que el pre
cio resultante después de las deduccio
nes establecidas en el mismo nunca 
será inferior al del terreno ocupado 
por la finca. 

14. Los Ayuntamientos que hayan 
municipal izado algunos de sus servi
cios deberán consignar los gastos co
rrespondientes a los mismos en un ca
pítulo que tendrá el número 14, bajo el 
epígrafe de «Servicios municipali-
zados», corriéndose la numeración de 
los capítulos siguientes en el modelo 
ofioial de presupuestos, publioado en el 
Reglamento de Hacienda Municipal. 

15. L a Comisión munioipal per
manente podrá acordar la imposioión 
de las contribuciones especiales por 
mejoras con relaoión a las obraa que el 
mismo organismo pueda aprobar, con
forme a lo dispuesto en el Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de Or-
glr . ; ;CC ' -¿n y fc¿ vt¿a>mi~a«a«Miai do ios 
Ayuntamientos. 

L a Asociación de contribuyentes a 
que se refiere el art ículo 347 del Esta
tuto munioipal, deberá informar, aiem-

! pr« nna lo ariiftrOA AyUUtamíCÜÍC, 
sobre las bases que éste haya de fijar 
con arreglo al artíoulo 356, para la 
aplicaoión y percepción de las contri
buciones especiales comprendidas en 
el 354. 

No obstante lo dispuesto en el ar
tíonlo 317 del Estatuto, podrá preeoin-
• irse de nonstituir la Asooiaoión de 

contribuyentes ouando la obra, insta
lación o servicios que determinen la 
imposioión de contribuciones eapeoia-
les no exceda por sn coate total de loa 
límites qne establece el artículo 164 del 
oitado Cuerpo legal ea su número l.° 
Sin embargo, será preciso constituir 
la Asociación, cuando así lo aoueide 
la mayoría de los interesados, repre 
sentando la mayor parte del importe 
de las ouotas. 

A los «feotes de esta regla, será pre
ciso computar el coate integro de laa 
obras, instalaciones o servidos que for
men oon jan to indivisible. 

De Real orden lo digo a V . E . a los 
efeotoa oportunos. Dios guarde a V . E . 

muohos afios. Madrid, 30 de Dioiembre 
de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario enoargado del des

pacho del Ministerio de la Gober
naoión. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

SKCRITABTA DB GOBIERNO 
Justicia municipal 

Relaoión de los nombramientos de» 
carpos de Fiscales munioipales para 
el cuatrienio de los afios de 1925 a 
31 de Dioiembre de 1928 heohos por 
el Tribunal Pleno de esta Audiencia 
en renovaoión ordinaria, en vir tud 
de lo diapuesto en el Real deoreto 
del Direotorio Mili tar , de fecha 30 
de Octubre de 1923. 

MADRID (CAPITAL) 
D I S T R I T O D E C H A M B E R I 

D . Fernando María Hervás, Fisoa!, 
D . Ramón Domingo Arnau y A l i x , 

Sapiente. 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 
D . E s t e b a n Enrique Rebollar, 

F isca l . 

D . Jo sé Rey Gutiérrez, Suplente. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
D . Eduardo Tormo y García, F i sca l . 
D . José Gómez Arias, Suplente. 
D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 
D. Isidro Hidalgo Cabezudo, F i sca l . 
D . Genaro Espinosa de los Monte

ros, Suplente. 

D I S T R I T O D E L HOSPICIO 
D . Damián Gal mes y Nadal, F i sca l . 
D . Isidro Boixader Mata, Suplente, 

Partido judicial de Alcalá de 
Henares 

A J A L V 1 R 
D . Modesto Lopes Arroyo, Fiscal -
D . Guillermo Bueno Pastor, S a 

piente. 
A L C A L A D E H E N A R E S 

D . Rafael Díaz Aguado Saiaverri, 
F isca l . 

D . Angel del Campe López, Sa 
piente. 

D . Victorio González Barragán, 
Fiscal . 

D . Eugenio Moran González, Su
plente. 

a a r a r a s 
a i u u i i ü i 

D . Silverio Martínez Gómez, Fiscal . 
D . Franoisoo Mejfa Zafra, Suplente. 

A N O H U E L O 
D . Luis Ruiz del Olmo, Fiscal . 
D . Lorenzo Garoía Anohuelo, S a 

piente. 
B A R A J A S D E M A D R I D 

D . Andrés L l ó r e n t e Sevillano, 
Fiscal . 

D . Jaointo de la Pefia Llórente, S a 
piente. 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A 8 
I). Emilio Díaz Rodríguez, Fiscal . 
D . Modesto Gómez Zahonero, Sa

piente. 
OAMPOÍ lREAL 

D . E u l o g i o González Herrero, 
Fiscal . 

D . Manuel González Cebrián, Su
plente. 

C A N I L L A S 
D . Manuel García Monaterio, Fiscal . 
D . Agapito Romo Sana, Sapiente. 



C A N I L L E JAS 
D. Franoisoo Alonso Lopes Flores, 

Fisoal. 

D. Alejandro Fernandas, Sapiente. 

COBEÑA 
D. Enrique M o r a l e s Chicvert, 

Fisoal. 
D . Matías Gutiérrez Marcos, Su

plente. 
C O R P A 

D. José María Verdes Montenegro, 
Fisoal. 

D . Cecilio Pérez Sebast ián, Sa
piente. 

C O S L A D A 
D . Marcelino S o l a Bentancourt, 

Fisoal. 
D . Demetrio Martínez Brea, Su

plente. 
D A G A N Z O 

D . Raimundo Sanz Alvarez, Fisoal. 
D . Mariano Godín Oroaoo, Suplente. 

F R E S N O D E T O R O T E 
D . Emi l io Merino Romero, Fisoal . 
D. Luis Pérez López, Suplente. 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
D . Andrés Ortega García, Fisoal. 
D . Justo Valdemoro Sánchez, Su

plente. 
L O E C H E S 

D . Bonifacio de Diego Hidalgo, 
Fiscal. 

D . Nicolás Gómez Mart ínez, Sa 
píente. 

M E O O 
D. Lino Larrazabal Calvo, Fiscal . 
D. Victoriano de Marcos Gómez, 

Suplente 
M E J O R A D A D E L C A M P O 

D . Pablo Fernández Herce, Fisoal. 
D . Pedro Adán González, Suplente. 

N U E V O B A Z T A N 
D . Cristino Peña Sáenz, Fisoal . 
D. Gabriel Brihuega González, Sa

piente. 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
D . José Oter Alcobendas Fiscal; 
D . Marcos Sánohez Corra), Sa 

píente. 
Partido judicial 

de Colmenar Viejo 

D . Manael Gómez Oria, Fiscal . 
D . José Méndez García, Suplente. 

B E O E R R I L D E L A S I E R R A 
D . .7n*n S*»z Sanz, Fiscal . 
D . Andrés López Sans, Suplente. 

B O A L O (EL) 
D. Anioeto de Lema Maíllas, Fisoal. 
D . Leopoldo del Va l le Sanz, Su

plente. 
C O L M E N A R V I E J O 

D. Esoolástico de la Morena y More
na, Fisoal. 

D . Mariano Prades Oovarrubias, Su 
píente, 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
D . Emil io Alonso Navarro, Fisoal . 
D . Juan de la Cruz Argumosa, Sa 

píente. 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
D . Vioente B e r t o l e s Burguefio, 

Fisoal 
D . Gregorio Paredes Sanz, Sapiente. 

E L M O L A R 
D . Laoio Altozano Venero, Fiscal . 
D . Fél ix de la Morena Ferrero, S a 

piente, 

F U E N C A R R A L 

D. Virgilio Marti Ortiz, Fisoal. 
D. Autonio Llarena Casado, Sa

piente. 

G U A D A L ] X D E L A SIERRA 

D. Florentino Alonso Gil , Fisoal. 
D. Mariano Rubio Garoía, Suplente. 

H O R T A L E Z A 

D. Roque Morales de la Fuente, 
Fiscal. 

D. Anastasio Canenoia Garoía, Su 
píente. 

(Continuará) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, en 
la pieza separada que se tramita sobre 
enajenaoióu de bienes del oonourso de 
aoreedores de D . Juan B . Rueff Didis-
hein, se sacan a la venta, en públioa 
Bubasta, por segunda vez, término de 
ocho días y preoio de diecisiete mil 
novecientas veintiuna pesetas veinti
cinco oéntimos, rebajado ya el veinti
cinco por ciento del tipo que sirv.ó 
para la primera, un lote de alhajas. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día quinoe 
de Enero próximo, a las once, anun
ciándose por ediotos y previniéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiéndose haoer a cali lad de 
ceder el remate a un tercero; que para 
tomar parte en el aoto deberán los l i 
oitadores consignar el diez por ciento, 
por lo menos, de dicho preoio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, treinta de Dieiembie de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Iudaleoio de Miguel 
E l Juez de 1.* instanoia, 

Joaqu ín Díaz Cañábate 
(A.-5) 

C H A M B E R I 
E u « i r tud de providencia dictada 

VM oí üí« do huy por ei señor Juez de 
primera instanoia del distrito de Cham 
beri de esta Corte, en juicio declarati
vo de mayor cuantía que insta D. E n 
rique Benito Chavar, oontra el Real 
Sanatorio de Guadarrama, sobre pago 
de pesetas,.se sacan a ls venta, en pú
blica subasta, por primera vez, un 
automóvil, una camioneta, una cania 
de operaciones, material quirúrgico y 
accesorios, efectos de cocina, bodega, 
comedor y moblaje del Sanatorio, ta
sado todo ello en cincuenta mil sete
cientas oohenta y seis pesetas y depo
sitado en poder de D . Ange l Villegas, 
que debe encontrarse en el aludido 
Sanatorio. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiséis de Enero 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de la tasaoión, o sean las cincuenta 
mi l seteoientas oohenta y seis pesetas, 
y no ee admit i rán posturas inferiores 
a las dos terceras partes de esa cifra, 
habiendo de consignarse, previamen
te, para tomar parte en la subasta, el 
diez por ciento del mencionado tipo de 
remate. 

Segando. Que la relación de los bie 

nes y sa tasaoión, estarán de manifies
to en la Secretaría del refrendante. 

Dado en Madrid, a veintisiete de D i 
oiembre de mil noveoientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

( A . - 2 ) 

I N O L U S A 

Don Fernando G i l Mariscal, Juez Mu
nioipal en funciones de primera ios 
tancia del distrito de la Inolusa de 
esta Oorte. 
En virtud de providenoia diotada 

oon esta feoha en los autos que por el 
procedimiento judicial sumario que 
autoriza el artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se siguen 
en dioho Juzgado, Secretaria de don 
Juan Martos, a instanoia del Procura
dor D . Francisoo del Pozo, en nombre 
de dofia María y dofia Rosario Ribes 
Rejón, oomo herederas de dofia María 
Ribes Serrano, con D . Manuel Bueno 
Pérez , se anuncia por primera vez la 
venta, en pública subasta, de las si
guientes finoas: 
Primera. — Finoa rústica, compuesta 

de los ouarteles de monte, de
nominados «La Muela» y «Men
tor redondo», y loa baldíos de 
nominados «Córralos de las As-
torgas», y parte del llamado 
«Las Represas», situados 'los 
dos primeros en término de 
Brihuega y los dos últimos en 
el de Budía, lindando: ai Norte, 
cuartel de Montemayor, llama
do Dofia Bueua, el monte de 
«Membrive» y terrenos labran
tíos de veoines de Caste)m<m-
bre, ouarteles segregados por 
venta a los veoinos de Castillo, 
llamados baldíos de la Conesto 
sa y Valdemembrive y entradas 
de Membrive; al Sur, mojonera 
de Yélamosy Sun Andrés, finca 
propiedad de la excelentísima 
señora Condesa de San Rafael, 
baldío y pinar de propios de 
Budía y camino de la Olmeda; 
al Saliente, terrenos labrantíos 
de vecinos de Caetelmimbre, 
baldíos vendidos a vecinos de 
Castillo, antes dichos, y baldíos 
en término de Picazo, y por Po
niente, el monte denominado «El 
Encinar». Esta parte de finca 
•»tá orazida per lo¿ siguicutoo 
caminos: oarretera que parte de 
la de Brihuega a la de Almunia 
y conduce a Budía; el vecinal 
de Budía a Brihuega; el llama
do de la Olmeda a Budía, y el 
qae arranca del de los Yélamos 
y conduce a San Andrés . E n 
Monterredondo existen ouatro 
oasas para colonos, cuyos ed fi-
oios están enolavados a oada 
costado de una cerca que mide 
oinoo mi l dosoientos oohenta y 
tres metros: hay además dos ti
nados para mil trescientas cabe
zas de ganado, cuyas puertas 
miran a otro corral al Norte de 
estos edificios: este corral tiene 
enmedio nn pozo cubierto y ce
rrado con llave, en el extremo 
caliente tiene una cuadra y pa
jar, en el extremo poniente tie
ne un horno de pan cocer. For 
man todos los edificios nn oua 
dro de ocho mi l quinientos 
treinta metros setenta y nueve 
deoímetros cuadrados, con arbo
lado de sombra y frutales, exis 
tiendo también, al Mediodía, 
nn jardín con plantas de almen
dro. E n las Astorgas existen 
anos tinados divididos en tres 
departamentos para dos mil ca
bezas de ganado, que mide oua 

* ooientos veintitrés metros se
senta y un oentímetros cuadra
dos con dos oocinas, una en 
oada extremo. 

Segunda.—Una hacienda de monte al
to, tallar y viña titulada «En-
oinar y Cabezuela», formada 
oon la sgrupaoión de siete por
ciones de terreno, radioante en 
término de Romanóos, provin
oia de Guadalajara, Registro de 
la Propiedad de Brihuega, sa 
cabida en junto oohooientas se
senta fanegas, equivalentes a 
doscientas sesenta y siete hec
táreas, dos áreas y noventa y 
cinco oentiáreas, en cuya exten
sión se comprende una oasa 
prinoipal, otra de labor, otra 
para pastores, una noria, una 
era, un tejar, un oolmenar y 
una bodega, lindado en su tota
lidad diana hacienda: al Norte, 
con callada de VaHe'aoueva, 
con eamino que desde Roman
óos empalma oon el de Brihue
ga a Yélamos y con tierras de 
labor de vecinos de Romaneos 
y yermos llamados del Enfrente 
del Pueblo; al Este, oon monte 
nombrado Monterredondo y ca
mino de Yélamos a Brihuega; 
al Sur, oon camino de Budía a 
Romaneos, oordelera para ga
nados, terrenos yermos en tér
mino de Brtloonete y oamino 
que va a Romaneos, y al Oeste, 
con otro camino de bajada a 
dioho pueblo. Forma también 
parte de esta hacienda, por estar 
inoorporada a ella oomo una de 
sus pertenencia-i o aooesorios 
que se utilizan en su explota
ción, un molino aceitero y hari
nero al sitio de la Vega, oon dos 
pequeñas tierras a él anejas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juagado, sito 
en la oalle del General Castalios, n ú 
mero uno, se ha señalado el día diez 
de Febrero próximo, a las onoe de su 
mañana, y se previene: 

Primero. Que servirá de tipo para 
la subasta la cantidad de doscientas 
mil pesetas para la primera finoa des-
orita y otras dosoientas mil pesetas 
para la segunda, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dioho 
tipo. 

o— -» - r- - " ^ 
la subasta deberán los lioitadores con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
oiento del tipo de la subasta para oada 
una de las fincas, sin cayo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose esas 
cantidades acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito a 
los efeotos que la Ley previene. 

Tercero. Que los sotos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que refiere la regla ouarta del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipóte-
caris, estarán de manifiesto en ia Se
oretaría del ofrendante, entendiéndose 
que todo licitador aoepta como bastan
te la titulación. 

Cuarto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del aotor continuarán subsisten-
t s, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los m'smcs, sin des
tinarse a su extinción el preoio del 
remate; y 

Quinto. Que la consignación de la 
diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el preoio 
total del remate se verificará dentro 
del plazo de ooho días de la aprobaoión 
del mismo. 



Dado en Madrid, a veintinueve de 
Dioiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

Ante mí , 
J u a n M a r t o s 

Fernando Oi l 
( A . - 7 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez «ie primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Oorte, 
eu los antos de mayor ouantía que 
sigue el Banoo de Cuenoa, oontra el 
Banoo de loa Gremios, sobre pago de 
oantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por término de ocho 
días, y en la cantidad de seis m i l 
seiscientas pesetas eu qne han sido 
tasadas, sesenta y seis acciones de la 
Sociedad «Unión de Expendedores de 
Carnes», números 815 a 854, 1.060, 
2.375 a 2.377, 2.458 a 2 482, 4.692 a 
4.716, 4.878 y 4.877, de cien pesetas 
oada una. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día veintidós de Enero próximo, a las 
onoe de la mafiana, en la Sala audien
oia ríe este Juzgado; advirtióudose: 
que para tomar parte en el remate de 
berán consignar los lioitadores, previa
mente, el d i z por oiento efectivo de 
dioho tipo; que no se admitirán posta 
ras que no oubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que podrán hacerse a 
oalidad de ceder el remate. 

Y para su pnblicaoióa en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a veintinueve de 
Dioiembre de mil noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Rives 

V.° B ° 
E l J n e z , 

Miguel Garoía 
( , \ . -6) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instanoia de esta V i l l a y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que por D . Angel San 

tos Sinobas, mayor de edad, soltero, 
jornalero, vecino de Carabanchel Bajo, 
se ha promovido en este Juzgado ex
pediente de dominio de la siguiente 

linca: 
U n solar, en término munioipal de Oa-

rabanchel Bajo, a la izquierda 
del o a m i n o v i «i o Ae¡ L 0 £ " - é " . , en 
el c a l l e j ó n de Opafiol, que linda: 
al Mediodía, oon la calle par-
tiou'ar titulada de Barnosell, en 
una longitud de ooho metros 
veintiocho n e n tí metro?; al Po
niente, con solar vendido a don 
Francisco Morandeirn, en línea 
de treinta metros; a) Norte, oon 
tierras del sefior Marqués de 
Valrnediano, en lín»a de siete 
metros oohenta centímetros, y 
Saliente, oon oasa de Pedro Pa
rra, en línea de treinta metros, 
oerrando el perímetro que en 
proyección horizontal afeo ta la 
forma de un cuadrilátero, ouya 
superficie plana es de dosoien
tos treinta y nueve metros cua
drados, equivalentes a tres mil 
veintisiete pies con cincuenta 
décimas también de otro cua
drado. 

Dioha finoa la adquirió el D. Ange l 
Santos, por compra a D. Gregorio Ló
pez y su esposa dofia Angela Blanco 
Prieto, en dieciocho de Marzo úl t imo, 
pretendiendo ahora inscribirla a su 
nombre, a ouyo efeoto y en oumpli 
miento de lo aoordado en providenoia 
de esta feoha, se oita a las personas a 
quienes pueda perjudicar y a los colin
dantes de la expresada fiuoa, a fin d e 

que comparezcan si quieren alegar 
algún dereoho sobre la misma, para 
que lo verifiquen dentro del término 
de oiento oohenta días. 

Getafe, ocho de Noviembre de mil 
noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
A . Murías » 

Manuel Gocsález Correa 
( A . - l ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E a las diligencias de juicio verbal se

guido en e»te Juzgado a instanoia de 
1). Bernardino Alvarez, domiciliado 
en la oalle de Sau Qaiutín, número 
ooho, bajo, izquierda, contra D . E n r i 
que, D . Juan, ü . Buenaventura y dofia 
María del Carmín Mufioz, sobre revi 
sión de alquileres del cuarto que ocu
pa, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, sefior González. Juzgado M u 

nioipal del distrito del Hospital de 
Madrid, a dieoiooho de Dioiembre de 
rail novecientos veinticuatro. De con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo undéoimo del Real decreto de vein
tiuno de Junio de mi l novecientos 
veinte, cítese a las ptrtes para que 
comparezcan eu la Audienoia del que 
provee el día nueve de Enero próximo, 
a las diez y media de su mafiana, a fin 
de celebrar el acto de conciliación pre 
vio, que ordena el referido Real deore
to. Y para que tenga lugar la oitaoión 
de la demandada dofia María del Car
men Mufioz, ouyo domicilio se ignora, 
expí lanse los oportunos edictos para 
su inserción en el BOLBTIW OFICIAL y 
fijaoión en el sitio público de costum
bre del Juzgado. L o proveyó y firma 
S S. de que doy fe, Juan José Gonzá 
lez de la Calle.—Ante mi, Rafael Ma
rín,—Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre 
seute en Madrid, a dieoicoho de D i 
ciembre de mi l novecientos veinti 
ouatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

( A . - 3 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talenario expedido por la Oaja General 
de Depósitos en 18 de Junio de 1902, 
oon los números 212.4*44 de entrada y 
71.8¿9 de registro, correspondiente al 
oonsti tuído por D . Naroiso Burel l y 
Sala, importante 12.100 pesetas en 
Deuda perpetua 4 por 100 interior, por 
renovación de la carta de pago cúme-
mero 88.2 )1 de entrada, prooedente 
dei depósito en Deu ta exterior núme 
ro 181.479 de entrada, para garantir el 
cargo de Proourador de la Audiencia 
de Barcelona, a su hijo D . Francisco 
Bure l l y Puigcarbó, y a disposición 
de la Sala de Gobierno de dioha A u 
dienoia, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las pre 
cauciones oportunas para qae no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo duefio, quedando dioho res 
guardo sin n ingún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses, des 
de la publioaoión de este anunoio ea la 
Gaceta de Madrid y BOLKTW OFIOIAL 

de esta provinoia, sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, 21 de Febrero de 1921. 
E l Direotor general, 

Juan Rodenas 
(Núm. 519) ( A . - 4 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Exoelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 3 del oorriente, 
anunciar subasta.públioa para oontra
tar la adquisioión de las siguientes 
prendas para vestuario del personal 
del Cuerpo de B J robé ros: 

17 oapotes para chofera, a 114 pese
tas uno, 1.938 pesetas. 

66 guerreras de tela azul, a 23 pe
setas una, 1.518 pesetas. 

80 guerreras de diario, a 60 pesetas 
una, 4.800 pesetas. 

370 pantalones de tela azul, a 12 pe
setas uno, 4.140 pesetas. 

110 paros de botas, a 55 pesetas par, 
6.050 pesetas. 

Diohs subasta tendrá logar con su
jeción a los pliegos de condioiones re
dactados al efeoto y por los preoios t i 
pos indicados. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últ imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, oomo fianza 
provisional, la cantidad de 937'30 pe
setas en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría Munioipal, acora 
paliando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal estableoido, y el rematante 
la definitiva de 1.874*60 pesetas, qae le 
será devuelta a la terminación del oon
trato, previa certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 27 de 
Enero de 1925, a las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo sefior 
Aloalde o del Teniente de Aloalde en 
quien al efeoto delegue, con las forma 
lidales establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de 2 de Jul io de 1921 
y las proposiciones para la misma se 
presentaran en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia hasta «1 anterior 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mafiana a dos de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativo* a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Subtstas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se consigna la obligaoión que oon 
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ooupe en la obra el oon 
trato prevenido en el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
sati-f-víh i al r matante oon c r g o al 
Capítulo III, artículo 2. ' , ooncepto 109 
del vigente presupuesto de Gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de oirz días, y en la ' forma que 
establece el artíoulo 26 del reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, no se formuló 
contra la misma redamación alguna. 

Lo que se anunoia al públioa para su 
oonooimiento. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8.a, y a l 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de vestuario y calzado para 
el personal da bomberos. 

D . . . . . que vive enterado da 
las condiciones de la subasta, en públi
oa lioitación, para contratar el sumi
nistro de vestuario y calzado oon des
tino al personal del Cuerpo de Bombe
ros de esta Capital, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del 
día . . . de . . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar 
a su oargo dicho suministro oon estrió
te sujeoión a ellas, por (aquí la propo
sioión en esta forma: los preoios tipos 
o con la baja de— tanto por oiento, en 
letra— en los preoios tipos.) 

(Feoha y firma del proponente) 
(E.—821) 

L E G A N E S 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el art ículo 12 del Reglamento d é l a 
Haoienda Municipal de 23 de Agosto 
úl t imo, se halla expuesto al públioo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, y con el 
fin de que en dicho plazo puedan for
mularse las reclamaoiones que se con
sideren oportunas, el expediente de 
transferencia de créditos del Presu
puesto munioipal ordinario de 1924-25, 
consistentes en 900 pesetas del capítu
lo 4.° artíoulo 5.° al capítulo 1.° art ícu
los 3.° y 5.° de 300 y 600 pesetas res
pectivamente. 

L»ganés, 3 de Diciembre de 1924. 
E l Alcalde, 

( F i r m a d o ) 

L A C A B R E R A 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo, por qniuoe días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, el Apéndice 
al amillaramiento de edificios y sola
res de esta V i l l a para la formación del 
padrón de la contribución del afio 1925 
a 1926, al objeto de oir reclamaoiones. 

L a Cabrera, 17 de Noviembre 1924, 
£1 Alcalde Presidente, 

Antonio Gallego 
' (Núm 3.123) 

V I L L A M A N T I L L A 
Don Dionisio de la Morena Lozano, 

Presidente de la Junta del repartí* 
miento sobre utilidades formado en 
este Municipio para el ejeroioio de 
1924 a 25, 
Hago saber: Que terminado dioho 

repartimiento queda expuesto al públi
oo en la Seoretaría del Ayuntamiento, 
por el piazo de quinoe días, a oontar 
desde esta feoha, y que dorante ese 
plazo y los tres días siguientes se ad
mit i rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzoau por las personas o 
entidades comprendidas eu el repar t í -
miento, pudiendo versar las reclama
ciones sobre la est 'maoión de las u t i l i 
dades, rentas o rendimientos, sobre la 
liquidación de oada uno de los concep
tos de gravamen, y sobre las bonifica
ciones, tanto del redamante oomo de 
cualquiera otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento y habien
do de fundarse toda reolamaoión en 
hechos ooncretos, precisos y determi
nados, así oomo presentarse acompaña
da de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo redamado. 

E n Vil lamanti l la , a 17 de Noviem
bre de 1924. 

Dionisio de la Morena 
(Núm. 3.112) 

M A D R I D 
I k í P R B N T A P R O V I N O I A k 
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